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Quincuagésimo noveno período de sesiones
Tema 53 del programa
Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de
Seguridad y del aumento del número de sus miembros y
cuestiones conexas

Angola, Argelia, Botswana, Burkina Faso, Cabo Verde, Camerún, Chad,
Congo, Côte d’Ivoire, Djibouti, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana,
Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Jamahiriya Árabe Libia, Kenya,
Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Mauricio, Mauritania, Mozambique,
Namibia, Níger, Nigeria, República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo
Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudáfrica,
Sudán, Túnez, Uganda, Zambia y Zimbabwe: proyecto de resolución

Reforma del Consejo de Seguridad

La Asamblea General,

Reafirmando los propósitos y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas,

Reconociendo que la comunidad internacional ha acogido con beneplácito las
propuestas de reforma de las Naciones Unidas que figuraban en el informe del Gru-
po de alto nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio titulado “Un mundo
más seguro: la responsabilidad que compartimos1 y en el informe del Secretario Ge-
neral titulado “Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y dere-
chos humanos para todos”2,

Consciente de que diversas regiones, grupos y países han reaccionado positi-
vamente a las propuestas contenidas en los dos informes, como ha quedado de mani-
fiesto en el proyecto de documento final de la Reunión Plenaria de alto nivel de la
Asamblea General que se celebrará en septiembre de 2005 que dio a conocer el Pre-
sidente de la Asamblea en junio de 20053,

Observando la postura común de África sobre la propuesta de reforma de las
Naciones Unidas, enunciada en el “Consenso de Ezulwini”,

__________________
1 Véase A/59/565.
2 A/59/2005 y Add.1 y 2.
3 Se puede consultar en: http://www.un.org/ga/president/59/draft-outcome.htm.



2 0542170s.doc

A/59/L.67

Convencida de que los derechos, de vivir liberados de la miseria, liberados del
temor y en dignidad son esenciales para las sociedades desarrolladas y en desarrollo
e indispensables para la paz y estabilidad del mundo,

Consciente de que la comunidad mundial únicamente puede defender y prote-
ger estos derechos mediante una dirección eficaz del actual sistema de las Naciones
Unidas,

Teniendo en cuenta la necesidad de reforzar las instituciones de las Naciones
Unidas a fin de hacer más eficiente a la Organización, especialmente sus órganos
principales y, en particular, la Asamblea General y el Consejo de Seguridad,

Insistiendo en la necesidad de reforzar a la Asamblea General, a la que habría
que hacer funcionar eficazmente como principal órgano deliberativo y representati-
vo de las Naciones Unidas,

Consciente de la responsabilidad primordial que incumbe al Consejo de Segu-
ridad por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas,

Recalcando la necesidad de tener en cuenta las opiniones de todos los Estados
Miembros acerca de esta importantísima cuestión de la reforma del Consejo de Se-
guridad, con miras a concretar ideas que han sido objeto de diversos debates en el
curso de los años,

Reconociendo la necesidad de que el Consejo de Seguridad refleje la realidad
del mundo actual y tenga más en cuenta las aspiraciones de todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas; teniendo presente el hecho innegable de que
en 1945, cuando se fundaron las Naciones Unidas, la mayor parte de África no esta-
ba representada y, como resultado, África sigue siendo hasta la fecha el único conti-
nente sin un puesto permanente en el Consejo, que es el órgano primordial de las
Naciones Unidas en cuestiones relativas a la paz y la seguridad internacionales,

Consciente de la necesidad de que África esté efectivamente representada en el
Consejo de Seguridad al igual que las demás regiones del mundo,

Afirmando la necesidad de que todas las regiones del mundo participen cabal-
mente en la labor de las Naciones Unidas y de recabar su apoyo en aras del progreso
de la humanidad,

Decide:

a) Ampliar el número de miembros permanentes y no permanentes del Con-
sejo de Seguridad y mejorar sus métodos de trabajo;

b) Reconocer a los nuevos miembros permanentes las mismas prerrogativas
y los mismos privilegios que los miembros permanentes actuales, con inclusión del
derecho de veto;

c) Asignar a África dos puestos permanentes y cinco puestos no permanen-
tes en el Consejo de Seguridad y aumentar de quince a veintiséis el número de
miembros de éste, con los once puestos nuevos distribuidos de la manera siguiente:

i) Dos puestos permanentes y dos puestos no permanentes para los Estados
de África;
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ii) Dos puestos permanentes y un puesto no permanente para los Estados de
Asia;

iii) Un puesto no permanente para los Estados de Europa oriental;

iv) Un puesto permanente y un puesto no permanente para los Estados de
América Latina y el Caribe

v) Un puesto permanente para los Estados de Europa occidental y otros
Estados

d) Reformar en consecuencia la Carta de las Naciones Unidas.


